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En un país en el que se han reportado 611 asesinatos de defen-
sores del medio ambiente desde 2016,1 no se requiere gran es-
fuerzo para explicar por qué es importante ratificar un tratado 
que reconoce y protege los derechos humanos de las personas 
que defienden el ambiente. Un país que se ha comprometido 
con el desarrollo sostenible y que se considera líder en la adop-
ción de mecanismos para la superación de la crisis ambiental2 
no debería tener obstáculos para acoger un acuerdo regional 
para el acceso a la participación, la información y la justicia 
en estos temas. Se trata de un acuerdo novedoso porque es a 
la vez un tratado ambiental y un tratado sobre derechos huma-
nos. Es el único acuerdo jurídicamente vinculante que ha surgi-
do de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible y que confirma el valor de la dimensión regional del 
multilateralismo para cumplir con los ods.3

1  Observatorio de Derechos Humanos y Conflictividades de Indepaz, Líderes am-

bientales asesinados desde la firma del Acuerdo de Paz (2021).

2  Luis Gilberto Murillo, “Colombia es líder en Latinoamérica en temas ambienta-

les”, Presidencia.gov.co (2017), http://es.presidencia.gov.co/columnas/minam-

biente/colombia-es-l%C3%ADder-en-latinoam%C3%A9rica-en-temas-ambientales

3  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), Acuerdo Regional 

sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justi-

cia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (2018).

4  María Paula Murcia Huertas y Juan Camilo Maldonado Tovar, ¿Qué hay detrás del 

mal ambiente para el Acuerdo de Escazú en Colombia? (2020).

5  “Cara a cara: razones a favor y en contra del Acuerdo de Escazú”, El Tiempo 

(2020), https://www.eltiempo.com/politica/congreso/razones-a-favor-y-en-con-

tra-del-acuerdo-de-escazu-546585

6  Escazú ahora! Colombia, Mitos y verdades del Acuerdo de Escazú (2020), p. 3, 

https://escazuahora.com.co/wp-content/uploads/2020/10/Mitos-y-verdades-

del-Acuerdo-de-Escaz%C3%BA_compressed.pdf

Entonces, ¿por qué Colombia no ha ratificado el Acuerdo de Escazú? Pues 
bien, adoptando los argumentos de países como Perú,4 el sector privado 
colombiano asumió una postura en contra de la ratificación del acuerdo 
ante una preocupación de que su implementación afecte gravemente sus 
proyectos. Los motivos de los representantes de los gremios para oponerse 
al acuerdo son principalmente tres: i) que habría una cesión de soberanía; 
ii) que se generaría inseguridad jurídica para los gremios económicos; y  
iii) que el ordenamiento jurídico colombiano es suficiente para la protec-
ción medioambiental y la garantía de los derechos de líderes y lideresas.5 

Estos tres argumentos están basados principalmente en la desinforma-
ción y errada interpretación del tratado, pues este no compromete de 
ninguna forma la soberanía estatal y, contrario a lo que se dice, traería 
seguridad jurídica que podría impulsar el cumplimiento de la normativa 
nacional.6 Si los privados se incluyen en la discusión sobre el Acuerdo 
de Escazú con apertura e interés genuino por entender su contenido y 
efectos, comprenderán que puede traer beneficios a su actividad y, en 
consecuencia, se originarán mayores ganancias para todos los actores 
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nacionales. Veamos brevemente por qué los argumen-
tos de la oposición al tratado no tienen fundamento y 
cómo el Acuerdo de Escazú se presenta como un ins-
trumento beneficioso para múltiples actores, incluyen-
do al sector privado.

El Acuerdo de Escazú traería seguridad jurídica so-
bre el alcance de los derechos de participación e infor-
mación de la sociedad.7 No busca frenar proyectos de 
inversión, en cambio, pretende que estén equilibrados 
con el impacto social y ambiental que generan.8 Al sec-
tor privado le interesa reducir ambigüedades jurídicas 
y vacíos legales con el fin de disminuir los riesgos de 
conflicto con terceros. Tener las reglas claras desde el 
principio reducirá probabilidades de conflicto y costos 
de litigio. Esto sumado al “despertar ambiental”9 por 
parte de consumidores, cuyas decisiones de consumo 
cada vez más consideran la crisis ambiental, lo que sig-
nifica que productores que apoyan la ratificación del 
acuerdo se posicionarán en un mercado que aumenta 
su conciencia ambiental.

Ahora, los principales financiadores de proyectos de 
desarrollo en Colombia han considerado fundamental 
el Acuerdo de Escazú.10 El Banco Centroamericano de 
Integración Económica, el Banco Mundial, el Banco 
Europeo de Inversiones, el Banco Interamericano de 
Desarrollo y la ocde, todos han acogido el contenido 
del acuerdo y promovido la importancia de su ratifica-
ción. Si queremos mejorar la confianza inversionista y 
contar con financiación para grandes proyectos de in-
versión, Colombia debe ratificar el acuerdo. Lograr que 
el sector privado reconozca estos beneficios permitirá 

7  Escazú Ahora! Colombia, Siete razones de conveniencia y viabilidad jurídica para ratificar el Acuerdo de Escazú en Colombia 

(2020), pp. 1-4, https://escazuahora.com.co/wp-content/uploads/2020/10/siete_razones_conveniencia_viabilidad_ae_final.pdf

8  Daniel Vercelli, “Acuerdo de Escazú: una oportunidad para el sector privado”, Diario Estrategia (2022), http://www.diarioestra-

tegia.cl/texto-diario/mostrar/3755789/acuerdo-escazu-oportunidad-sector-privado

9  wwf, Latinoamérica vive un “eco despertar” (2022), https://www.wwf.org.co/en/?366972/Latinoamerica-vive-un-eco-despertar

10  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), “Banca multilateral y ocde consideran fundamental el Acuerdo 

de Escazú para generar un clima de inversiones sostenidas y sostenibles” (2022), https://www.cepal.org/es/noticias/banca-

multilateral-ocde-consideran-fundamental-acuerdo-escazu-generar-un-clima-inversiones

11  Lina Muñoz Ávila y María Alejandra Lozano Amaya, “La democracia ambiental y el Acuerdo de Escazú en Colombia a partir de la 

Constitución ecológica de 1991”, Revista Derecho del Estado (2021), 165-200.

12  Ibid.
13  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participa-

ción Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe - Guía de implementación (2022), 

https://www.cepal.org/sites/default/files/news/files/21-00642_pfc-white_paper-escazu_guia_de_implementacion.pdf

14  Ministerio del Interior, Marco de política pública de protección integral y garantías para líderes y lideresas sociales, comu-

nales, periodistas y defensores de los derechos humanos (2019), p. 27, https://www.asocapitales.co/nueva/wp-content/

uploads/2021/03/Anexo-No2-Marco-de-Politica-Publica-de-proteccion-integral-para-lideres-y-lideresas-sociales.pdf

la ratificación de un acuerdo con un nuevo paradigma 
de democracia ambiental y de protección de derechos 
humanos de defensores ambientales.

El acuerdo no solo reconoce la importancia del orde-
namiento interno, sino que proporciona herramientas 
para su implementación. Adicionalmente, Colombia 
cuenta con una Constitución que en su artículo 79 re-
conoce el derecho a un medio ambiente sano y que fue 
catalogada como una ‘constitución ecológica’ por abrir 
paso a la intervención del Estado en materia de protec-
ción de recursos naturales y del medio ambiente.11 En 
ese sentido, el Acuerdo de Escazú no solo reconoce los 
fines constitucionales de protección al ambiente, sino 
que puede impulsar el cumplimiento de tales fines a 
través de la materialización en la aplicación efectiva de 
normatividad interna en asuntos ambientales.12 

Por último, pero no menos relevante, la ratificación 
del acuerdo catalizaría una readecuación institucional 
que propiciaría un escenario seguro para la defensa del 
medio ambiente en Colombia,13 en tanto que se aumen-
taría la capacidad de investigar y juzgar los delitos co-
metidos contra los defensores ambientales, y el Estado 
potencializaría los mecanismos específicos para defender 
su vida e integridad personal. Esto, creemos, traería con-
sigo un efecto ordenador de la normatividad nacional, 
pues, para que la propuesta de protección a este grupo 
sea efectiva, requiere necesariamente que dialogue con 
la normatividad existente. Es fundamental recordar que 
Colombia cuenta con 38 instrumentos de política públi-
ca y un cuerpo normativo que impacta directa o indirec-
tamente la protección de derechos de líderes y lideresas,14 
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dentro de los que se incluye el Decreto 660 de 2018, que 
entiende la protección desde los territorios e incluye de 
manera específica, aunque muy limitada (un solo artícu-
lo), a los defensores del medio ambiente. 

En ese orden de ideas, esta normativa (en la que 
podemos incluir el Decreto 1069 de 2015) ofrece ex-
periencia adquirida para el Estado colombiano que 
debería servir para proponer un cuerpo jurídico e ins-
titucional que permita la protección efectiva a perso-
nas defensoras del ambiente. Al final, la protección del 
medio ambiente no solo es problema de unos cuantos, 
y con la ratificación del Acuerdo el Estado colombiano 
estaría reafirmando todos los compromisos previamen-
te adquiridos para seguir avanzando hacia el desarrollo 
sostenible y de la protección de los derechos humanos.

En septiembre de 2022, el Acuerdo de Escazú está 
a la espera del agendamiento del tercer debate en la 
Cámara de Representantes luego de haber sido aproba-
do dos veces en comisión segunda y en la plenaria del 
Senado del Congreso de la República. Posteriormente, 
será expedido el proyecto de ley aprobatoria y la Corte 
Constitucional procederá con su análisis de constitu-
cionalidad. Cuando esto ocurra, Colombia se podría 
convertir en el país número 14 en ratificar el acuerdo 
y, de esta manera, comenzar el diseño de un plan de 
implementación y recibir todos los beneficios de ser un 
Estado parte en el marco de la cooperación y el fortale-
cimiento de capacidades. 

Sin duda, la ratificación del acuerdo implica un jue-
go donde todos ganan. El desarrollo sostenible no ad-
mite trabajos desarticulados desde diferentes frentes, 
con lo cual hay que superar la falsa dicotomía de que 
tenemos que escoger entre crecimiento económico y 
protección ambiental. Los argumentos desinformados  
y las noticias falsas también deben quedar en el pasado y, 
en cambio, debemos mirar un futuro fundamentado en 
diálogos abiertos, transparentes e inclusivos, que nos 
lleven hacia la paz, la democracia y la justicia ambien-
tales en la región latinoamericana y en Colombia.
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por temática.

especies de crocodílidos 

de Colombia.

Tipo de documentos 

sobre los Crocodylia 

de Colombia.

cr

Caimán llanero
Crocodylus intermedius

7 m 440 kg

105 documentos

or

vu

Caimán negro
Melanosuchus niger

5 m 400 kg

43 documentos

am

en

Caimán aguja
Crocodylus acutus

7 m 440 kg

88 documentos

Conservación 103

abundancia 69

Distribución 67

Hábitat 48

reproducción 46

Usos 43

Normativa 43

alimentación 42

Taxonomía 33

Longevidad, tiempo generacional 2

Ámbito de hogar 2

Crecimiento 1

Tendencia poblacional 1

pamcca

Lc

Cachirre
Paleosuchus palpebrosus

2 m

amazonas

alimento en Peligro Crítico

Tamaño

Cuenca

usos Categoría de amenaza

usoMagdalena-Cauca

Medicinal vulnerable

Caribe

Piel en Peligro

Peso

Orinoco

Cultural Preocupación Menor

Ornamental

Pacífico

Carnada

Mascota

30 kg

28 documentos

oram

Lc

Babilla
Caiman crocodilus

2,5 m 30 kg

107 documentos

Número  
de documentos

pa

pa

mc

mc

ca

ca

or

or

am

am

Lc

Cachirre
Paleosuchus trigonatus

2 m 30 kg

25 documentos

oram

Gestión 47,2%

investigación 44,6%

Usos 8,2%

cr

vu

en

Lc

es fundamentaL conocer La Historia 
naturaL, demografía y niveLes de 
aprovecHamiento de Los crocodíLidos 
para poder direccionar esfuerzos de 
conservación y manejo efectivos.

en el mundo existen 23 especies de crocodílidos. Co-
lombia, junto con venezuela, tienen el mayor número 
de especies (6), la mitad de ellas en alguna catego-
ría de amenaza1. La importancia ecológica de estos 
grandes depredadores radica en que no solo regulan 
las poblaciones de sus presas (moluscos, crustá-
ceos, peces y otros vertebrados), sino que son base 
fundamental de la cadena trófica, puesto que sus de-
posiciones contribuyen a la productividad de los eco-
sistemas acuáticos. 

Por otra parte, los crocodílidos son fuente de ali-
mento para muchas comunidades rurales e indígenas 
en áreas remotas, al tiempo que su piel es muy apre-
ciada en el mercado internacional. sin embargo, esta 
ha sido la razón principal de su declive poblacional, 
debido a la cacería sin control. a nivel normativo esta 
actividad aún no está permitida en el país, de modo 
que solo es posible aprovechar la piel de aquellos in-
dividuos de babillas y caimán aguja que provengan de 
zoocriaderos2. No obstante, un manejo más responsa-
ble y sostenible de estas prácticas a nivel local podría 
generar una fuente estable de ingresos para las comu-
nidades más desfavorecidas. 

La revisión de los 271 documentos sobre croco-
dílidos en Colombia, producidos entre 1953 y 2015, 
concluye que los temas relacionados con gestión (pla-
nificación y normativa) e investigación (bioecología, 
distribución y taxonomía) son abordados en mayor 
proporción que otros aspectos como el uso del recur-
so. Como era de esperarse, las especies que figuran 
en mayor número de publicaciones son aquellas con 
mayor uso comercial: la babilla y dos especies amena-
zadas, el caimán aguja y el caimán llanero. en contras-
te, especies como los cachirres, que solo son objeto 
de consumo para subsistencia, y el caimán negro, a 
pesar de estar amenazado, tienen un menor número 
de estudios asociados. 

los crocodílidos  
en Colombia
estado del conocimiento, uso y conservación

Mónica a. Morales-Betancourta y Carlos a. lassoa

109

en general, existe mayor información sobre aspectos 
básicos tales como el hábitat, la alimentación, la repro-
ducción y el tipo de uso de cada especie. sin embar-
go, para la mayoría de ellas no hay datos sobre tiempo 
generacional, longevidad, tasas de crecimiento, demo-
grafía o niveles de aprovechamiento. Del mismo modo, 
aunque existen algunos estudios a nivel poblacional, es 
necesario realizar más esfuerzos o trabajos de campo 
con el fin de tener censos poblacionales más completos. 
sin embargo, un caso puntual de éxito es el del caimán 

aguja, que cuenta con muy buena información y con un 
plan de manejo para la bahía de Cispatá-Córdoba3.

Para que la formulación y la implementación de estra-
tegias de conservación y uso sean realmente efectivas, es 
indispensable contar con más información sobre aspectos 
demográficos pero, sobre todo, evaluar y monitorear el 
nivel de aprovechamiento. Todo esto debe responder a un 
esfuerzo colectivo en donde interactúen las autoridades 
ambientales, la academia, los institutos de investigación, 
las ONG y, por supuesto, los usuarios del recurso.

Temáticas
especies amenazadas | Distribución de especies | Conservación | Gestión del conocimiento

institución: a. Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander von Humboldt.

versión en línea
reporte.humboldt.org.co/biodiversidad/2015/cap1/109

fichas relacionadas en BioDiversiDaD 2014
106 | 203 | 301

Diego Ochoa
Jefe de la Oficina 

de Comunicaciones 

del Instituto de 

Investigación de 

Recursos Biológicos 

Alexander von 

Humboldt.
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Hay responsabilidades que mientras más grandes 
sean más entusiasman. Consolidar la editorial del 
Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander von Humboldt es una de ellas. 

Lo decimos, al menos —y sabemos que el número no 
tiene afán de exhaustividad—, por tres razones. La 
primera de ellas es que, siendo Colombia una nación 
megadiversa, que la calidad de sus investigadores está 
a la altura de los mejores del mundo y que gracias al 
proceso de paz está comenzando un nuevo auge de 
investigación y protección de su riqueza natural, es 
inconcebible que el país no cuente con una editorial 
científica universalmente reconocida en el ámbito de la 
biodiversidad. La segunda radica en que el Instituto se 
ha propuesto impactar, en los próximos años, a un ter-
cio de la población colombiana, y en ese empeño los li-
bros son, por supuesto, una parte muy significativa. La 
tercera es que, más allá de su grandeza como biólogo, 
como sabio, Alexander von Humboldt es, también, 
una figura fundamental en la historia de la divulgación 
de la ciencia. No solo por la vastedad de su obra, sino 
por el pensamiento editorial con el que resolvía la pu-
blicación de sus investigaciones. Realizado para sinte-
tizar en un solo dibujo los hallazgos producto de su 
viaje a Suramérica en torno a la geografía de las plantas 
—nada menos que la fundación de la ecología—, su 
Naturgemälde es, por ejemplo, uno de los precursores 
más ilustres —si se nos permite el anacronismo— de 
nuestras modernas infografías.

Así, a partir del reconocimiento de dónde estamos, 
qué nos hemos propuesto y a qué legado pertenecemos, 
asumimos nuestra exorbitante responsabilidad con 
emocionada vehemencia.

Nuestra apuesta consiste en convertir, en el media-
no plazo, a la editorial del Instituto Humboldt en una 
editorial científica de referencia mundial en temas de 
medio ambiente. Para lograrlo hemos comenzado a 
articular la producción editorial en colecciones que 
obedecen a tipos de contenido, maneras de evaluación 
que le correspondan, temáticas, formatos y públicos 
discriminados.

Estamos empezando a ampliar los canales de distribu-
ción y visibilidad de nuestros contenidos, lo que incluye 
—como nunca— la posibilidad de que se encuentren en 
librerías, agregadores digitales y bases de datos, a nivel 
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ble y sostenible de estas prácticas a nivel local podría 
generar una fuente estable de ingresos para las comu-
nidades más desfavorecidas. 

La revisión de los 271 documentos sobre croco-
dílidos en Colombia, producidos entre 1953 y 2015, 
concluye que los temas relacionados con gestión (pla-
nificación y normativa) e investigación (bioecología, 
distribución y taxonomía) son abordados en mayor 
proporción que otros aspectos como el uso del recur-
so. Como era de esperarse, las especies que figuran 
en mayor número de publicaciones son aquellas con 
mayor uso comercial: la babilla y dos especies amena-
zadas, el caimán aguja y el caimán llanero. en contras-
te, especies como los cachirres, que solo son objeto 
de consumo para subsistencia, y el caimán negro, a 
pesar de estar amenazado, tienen un menor número 
de estudios asociados. 

los crocodílidos  
en Colombia
estado del conocimiento, uso y conservación

Mónica a. Morales-Betancourta y Carlos a. lassoa
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en general, existe mayor información sobre aspectos 
básicos tales como el hábitat, la alimentación, la repro-
ducción y el tipo de uso de cada especie. sin embar-
go, para la mayoría de ellas no hay datos sobre tiempo 
generacional, longevidad, tasas de crecimiento, demo-
grafía o niveles de aprovechamiento. Del mismo modo, 
aunque existen algunos estudios a nivel poblacional, es 
necesario realizar más esfuerzos o trabajos de campo 
con el fin de tener censos poblacionales más completos. 
sin embargo, un caso puntual de éxito es el del caimán 

aguja, que cuenta con muy buena información y con un 
plan de manejo para la bahía de Cispatá-Córdoba3.

Para que la formulación y la implementación de estra-
tegias de conservación y uso sean realmente efectivas, es 
indispensable contar con más información sobre aspectos 
demográficos pero, sobre todo, evaluar y monitorear el 
nivel de aprovechamiento. Todo esto debe responder a un 
esfuerzo colectivo en donde interactúen las autoridades 
ambientales, la academia, los institutos de investigación, 
las ONG y, por supuesto, los usuarios del recurso.

Temáticas
especies amenazadas | Distribución de especies | Conservación | Gestión del conocimiento

institución: a. Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander von Humboldt.

versión en línea
reporte.humboldt.org.co/biodiversidad/2015/cap1/109

fichas relacionadas en BioDiversiDaD 2014
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Antweb

Xeno-canto

iNaturalist

Pennisetum clandestinum Kikuyo 28 registros

Turdus fuscater Mirla 23 registros

Taraxacum officinale Diente de león 26 registros

Lepidium bipinnatifidum Mostacilla 17 registros

Sagina procumbens Hierba 15 registros

1

2

3

4

5

SiB Colombia

Gbif

Ebird

EN UN MUNDO EN URBANIZACIÓN, LA CURIOSIDAD 
POR TODAS LAS FORMAS DE VIDA QUE SE 
ENCUENTRAN COTIDIANAMENTE EN LAS CIUDADES 
TOMA UNA RELEVANCIA SIN PRECEDENTES. 
LAS OBSERVACIONES, DIBUJOS, REGISTROS 
Y PROYECTOS AMBIENTALES COMUNITARIOS 
EVIDENCIAN EL ROL DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA 
GESTIÓN DE CIUDADES BIODIVERSAS COLOMBIANAS. 

Naturalistas urbanos
Ciudadanos en entornos biodiversos

Juliana Montoyaa,f,g, Mateo Hernándezb, 
Carolina Sanínc y Germán I. Andraded,e

303

Instituciones: a. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt; b. Naturalista y consultor ambiental;  
c. Parque Explora - Exploratorio; d. Universidad de los Andes; e.Consultor; f.Universidad Externado; g.Universidad EAFIT.

escenario propicio para una nueva figura de naturalistas 
contemporáneos. Esta pasión por la historia natural de 
las ciudades incita a considerar a los ciudadanos como 
los próximos naturalistas urbanos, que encuentran una 
infinidad de especies, hábitats e interacciones en cada 
rincón del entramado urbano. 

Un número creciente de actores en Colom-
bia ha venido fomentando aptitudes de naturalis-
tas urbanos que evidencian el rol fundamental que 
cumple la sociedad civil en la gestión de la biodiver-
sidad urbana. Al conocer con quién se comparte el 
hábitat urbano se tendrá conocimiento para cons-
truirlo, gestionarlo, usarlo y protegerlo equilibra-
damente, por lo que se debe seguir compartiendo, 
reconociendo y movilizando acciones colectivas del 
inspirador mundo de la naturaleza de las ciudades. 

Al referirnos a los naturalistas aparecen en nuestro ima-
ginario los grandes expedicionarios (Mutis, Zea, Matis, 
Triana, Humboldt y muchos otros) que recorrieron, ob-
servaron, contaron, calcularon, dibujaron, colectaron y 
exploraron la historia natural de países megadiversos 
como Colombia. Frente a la creciente dinámica de urba-
nización del país, representada por 1 101 municipios1 
que albergan al 74 %2 de la población urbana, surge el 

El hecho de que la mayoría 
de los registros de ciencia 
participativa en Colombia 
se encuentre en las ciuda-
des evidencia que los natu-
ralistas urbanos tienen un 
alto potencial para aportar 
a la creación de informa-
ción sobre biodiversidad.

Registros biológicos de 

ciencia participativa

Especies urbanas más registradas

La motivación de registrar especies en las 
ciudades está condicionada por la percepción 
cultural que se tenga de algunas de ellas, 
desde las especies queridas (que nos encanta 
ver) y las especies temidas (que no quisiéra-
mos ver). Las 10 especies más registradas 
son aves pues este grupo de animales es vi-
sual y sonoramente muy atractivo. 

BIODIVERSIDAD URBANA DE TEUSAQUILLO EN BOGOTÁ

Este proyecto creado en la plataforma Naturalista busca reco-
pilar información sobre la biodiversidad presente en la locali-
dad de Teusaquillo en Bogotá. A partir de esta iniciativa se ha 

evidenciado que las zonas urbanas albergan una gran 
diversidad de especies, las cuales a menudo pasan desa-

percibidas pero son importantes para el funcionamiento de 
los nuevos ecosistemas urbanos. Desde que el proyecto inició 

en abril de 2017 se han registrado más de 1 250 observacio-
nes correspondientes a más de 400 especies. Los registros de 
más de 75 observadores han sido claves para la recopilación 
de información. En junio de 2017 se realizó el “Bioblitz de Teu-
saquillo”, actividad que reunió unas 40 personas e incorporó 
54 especies al listado del proyecto. Lo más sorprendente es 
que aún quedan muchísimos organismos por descubrir en la 
zona, entre ellos: mariposas nocturnas, pequeños invertebra-
dos que viven en el suelo, hongos y bacterias. Si se siguen re-
gistrando de forma exhaustiva las especies de la localidad se 
podría llegar a incluir algunos centenares más de especies.

Descripción del lugar:
La localidad de Teusaquillo, situada en el centro geográfi-
co de Bogotá, es un pequeño sector de la altiplanicie de la 
sabana, antiguo hogar de juncales encharcados, bosques 
inundables de alisos y zonas de cultivo indígenas. Luego de 
siglos de transformación, primero en potreros y luego en un 
área densamente urbanizada, es mucho lo que han cambia-
do los ecosistemas y especies presentes en este lugar. Sin 
embargo, todavía se encuentra un gran número de espe-
cies, algunas de ellas presentes en los antiguos hábitats de 
la sabana, muchas otras traídas o llegadas involuntariamen-
te en décadas recientes. Algunas de estas especies, como 
la paloma doméstica y el diente de león, se encuentran por 
todas partes, incluso en los sectores con más ladrillo y ce-
mento. Otras, más delicadas, como los líquenes, libélulas y 
búhos, hay que buscarlas por los corredores verdes de la 
localidad, como la quebrada Arzobispo y el Parkway, así co-
mo en los grandes espacios abiertos del Parque Simón Bo-
lívar y el campus de la Universidad Nacional de Colombia.

Serpiente sabanera
Atractus crassicaudatus 
Esta serpiente inofensiva 
solamente habita en el altiplano 
cundiboyacense. Es nocturna y vive 
enterrada en el suelo comiendo 
chizas y lombrices

Melanerpes rubricapillus Carpintero coronirrojo 4 registros

Arañas género Argiope Arañas tejedoras 3 registros

Mniotilta varia Chipe trepador 3 registros

Ficus benjamina Laurel de la India 3 registros

Tringa solitaria Playero solitario 2 registros

1

2

3

4

5

NATURALISTA URBANO EN LA QUEBRADA 

LA IGUANÁ EN MEDELLÍN
Realizar una expedición urbana es una estrategia que bus-
ca descubrir una conexión con el mundo natural que per-
siste en las ciudades, que normalmente no es percibido 
como un atractivo natural. Un ejemplo de esto es la que-
brada La Iguaná, ubicada en la ciudad de Medellín.

A la convocatoria de esta expedición, liderada por el 
Parque Explora, respondieron más de 75 personas con 
ocupaciones muy diferentes (amas de casa, estudian-
tes, expertos, apasionados, curiosos), que se dividieron pa-
ra la observación de cuatro grupos taxonómicos: plantas, 
aves, insectos y mamíferos. Fueron liderados por expertos 
de la Sociedad Antioqueña de Ornitología, Jardín Botáni-
co de Medellín, Universidad CES, Universidad de Antioquia, 
Lasavia y Colectivo Aburrá Natural. Se registraron 130 ob-
servaciones y 85 especies en la plataforma Naturalista. 

Se espera continuar con el inventario de la biodiversidad 
de la ciudad en una escala cada vez menor como los parques 
de barrio, quebradas y andenes, en un ejercicio de ciencia par-
ticipativa en el que ciudadanos curiosos e interesados por la 
biodiversidad construyan de manera colectiva un inventario 
más detallado del soporte natural del cual hacen parte. 

Descripción del lugar: 
La Iguaná nace en el único lugar del Valle de Abu-
rrá que tiene ecosistema de páramo: la serranía de 
las Baldías. Baja por el corregimiento de San Cristóbal, 
donde surte de agua a algunos acueductos vereda-
les y llega a Medellín, donde es canalizada, rodea 
un tramo del cerro El Volador hasta su desembo-
cadura en el río Medellín, a la altura de Carlos E. 
Restrepo, un barrio muy tradicional de Medellín, 
casi de frente a la enterrada quebrada Santa Elena.

Barranquero andino
Momotus aequatorialis
Típico de los bosques húmedos de las montañas de los Andes, los 
barranqueros son distinguidos por sus colores iridiscentes y larga cola 
que termina con puntas tipo “raqueta”

Más información sobre 
los proyectos en  
reporte.humboldt.org.co

Gallinazo negro
Coragyps atratus 

Esta ave carroñera, 
comúnmente vista volando alto, 

cumple funciones ecológicas 
esenciales al reintegrar 

cuerpos en descomposición a 
las cadenas tróficas

Gallinazo negro
Coragyps atratus

Sirirí
Tyrannus 

melancholicus

Azulejo
Thraupis episcopus

Cucarachero 
común

Troglodytes aedon

Copetón
Zonotrichia 
capensis

Bienteveo 
grande
Pitangus 

sulphuratus

Gallinazo de 
cabeza roja

Cathartes aura

Verdecejo
Thraupis 

palmarum

Mirlo piconegro
Turdus ignobilis

Garza 
ganadera
Bubulcus 

ibis

31 006 18 65029 933 17 82626 428 17 62822 579 16 89519 961 16 612

BIODIVERSIDAD 2017

Fichas relacionadas en 
BIODIVERSIDAD 2014: 102, 103, 308, 309, 310 | BIODIVERSIDAD 2015: 103, 107 | 
BIODIVERSIDAD 2016: 103, 307, 411

Temáticas
Comunidades | Datos abiertos | Ciencia participativa | Gestión Urbana

Biología básica 39

Pesquerías 20

Uso del hábitat 19

Poblaciones 14

acuicultura 9

Genética 8

Taxonomía 7

Parásitos 2

vu

Bocachico del Magdalena
Prochilodus magdalenae

13 estudios

vu

Capitán de la sabana
Eremophilus mutisii

5 estudios

vu

Doncella
Ageneiosus pardalis

7 estudios

vu

Blanquillo
Sorubim cuspicaudus

5 estudios

cr

Bagre rayado del Magdalena
Pseudoplatystoma magdaleniatum

8 estudios

vu

Pirarucú
Arapaima gigas

5 estudios

vu

Picuda
Salminus affinis

7 estudios

vu

Bagre rayado del amazonas
Pseudoplatystoma punctifer

4 estudios

especies de peces dulceacuícolas y 

número de estudios desarrollados en 

el periodo entre 2002 y 2015.

Número de estudios por temática realizados con 

las especies de peces dulceacuícolas de Colombia 

listadas en los Libros rojos (2002 y 2012).

Historia de los Libros rojos 

en Colombia.

cr

vu

Número de estudios

en Peligro Crítico

vulnerable

Categoría de amenaza

1958
1998 20

15
20

12
1985 20

06
1977

1999 20
05

20
05

20
14

1986 20
03

20
07

Última captura registrada 
del pez graso de Tota 

Rhizosomichthys totae.

Último registro del pato 
zambullidor andino 
Podiceps andinus.

Publicación de 
la Lista azul de 
aves (s. Hilty).

Publicación de 
Colombia Fauna 

en peligro.

Publicación de listados de 
fauna y flora amenazada 

de Colombia (iNseB).

evaluaciones 
de riesgo de 

extinción.

Publicación del Libro 
Rojo de Reptiles.

Publicación del Libro 
Rojo de Plantas 
(volumen 2).

Publicación del Libro Rojo de 
Plantas (volumen 3).

Publicación del Libro 
Rojo de Plantas 

(volúmenes 4 a 6).

Publicación del Libro 
Rojo de Invertebrados 
Terrestres.

Publicación del Libro 
Rojo de Mamíferos.

Resolución 1218. “Por la cual se 
reglamenta la conformación y el 

funcionamiento del Comité Coordi-
nador de Categorización de las es-
pecies silvestres amenazadas en 

el territorio nacional”.

Resolución 0192. “Por la cual 
se establece el listado de las 
especies silvestres amenazadas 
de la diversidad biológica 
colombiana que se encuentran en 
el territorio nacional”.

Publicación de la 
Reevaluación del 
grupo de peces 
dulceacuícolas.

Publicación de la 
Reevaluación del grupo de 

aves (volumen 1).

2002

Publicación de los primeros 
Libros Rojos de Especies 

Amenazadas de Colombia.

Resolución 584. “se declaran las 
especies silvestres que se encuentran 
amenazadas en el territorio nacional, 
con fundamento en la información 

consignada en la serie Libros rojos de 
especies amenazadas de Colombia”.

•	 Plantas (volumen 1)

•	 Peces marinos

•	 Reptiles

•	 Aves

•	 Briófitas

•	 Peces dulceacuícolas

•	 Invertebrados marinos

La reevaLuación de Listas rojas permite 
evidenciar si Las aLertas iniciaLes sobre 
Las especies que están en peLigro Han 
estimuLado pLanes de acción y manejo 
que aporten a su conservación.

Desde la década de los 80, Colombia ha elaborado listas 
y libros rojos para llamar la atención sobre las especies 
que se encuentran en peligro de extinción y para apoyar 
la definición de prioridades y áreas clave para su conser-
vación1-3. en las evaluaciones, los cambios de categoría 
de amenaza pueden estar asociados con aspectos como 
el acceso a mayores niveles de información, cambios ta-
xonómicos o un cambio genuino en el estado de conser-
vación de la especie debido a acciones de conservación 
exitosas o a deterioros a nivel poblacional4. Para medir di-
chos cambios, la Unión internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (UiCN) cuenta con varios indicadores de 

impacto de los libros 
Rojos (2002-2012) en la 
conservación de los peces 
de agua dulce de Colombia
paula Sánchez-Duartea y Carlos a. lassoa

201

Por su parte, si bien el cálculo del iLr4 indica un des-
censo en la tasa futura de extinción, es probable 
que el índice responda a un aumento en la informa-
ción de las especies evaluadas y no necesariamente 
a cambios positivos ejercidos para su conservación 
o la de su hábitat. La extinción de los peces de agua 
dulce está dada por fuertes amenazas como la so-
breexplotación pesquera8,9, la contaminación por ver-
timientos y minería, la deforestación, la desecación 
de humedales, la fragmentación del hábitat como 
consecuencia de la construcción de represas y las 
invasiones biológicas7. 

en suma, la tasa de producción de conocimiento sobre los 
peces de agua dulce del país y su conservación es muy 
baja frente a la tasa de degradación de los ecosistemas10. 
resulta necesario, entonces, revisar y actualizar el marco 
normativo vigente y convocar a los actores involucrados 
(Ministerio de ambiente y Desarrollo sostenible, aUNaP, 
ONG, academia, etc.) para mejorar las condiciones actua-
les de las cuencas, realizar un mínimo de estudios biogeo-
gráficos, biológicos y pesqueros, y fortalecer la labor de 
las Car. Del mismo modo, es imperativo articular las fun-
ciones y competencias de los actores del sector ambiental 
frente al manejo del sector pesquero y acuícola del país.

Los estudios se centraron principalmente en las especies 
de la cuenca Magdalena-Cauca, otros analizaron aquellas 
distribuidas en las cuencas del Orinoco y del amazonas 
y, en menor proporción, en las especies de las cuencas 
del río Catatumbo y aquellas que drenan directamente 
al Pacífico. estos estudios representan un avance en las 
medidas de conservación, pero los resultados obtenidos 
no son los esperados luego de 13 años. así mismo, el 
panorama de la conservación de las especies de peces 
dulceacuícolas amenazadas no resulta esperanzador, co-
mo bien lo expone la actualización del 2012, en la que el 
número de especies incluidas pasó de 45 a 81.

seguimiento de la biodiversidad, los cuales permiten obte-
ner una buena representación del estado y las tenden-
cias de las especies5. entre ellos se destaca el Índice de 
la Lista roja (iLr), que analiza los cambios en el riesgo de 
extinción de las especies a lo largo del tiempo con base 
en los cambios genuinos de categoría de amenaza entre, 
como mínimo, dos evaluaciones5.

en ese contexto, el monitoreo del impacto de la pu-
blicación de los Libros rojos de peces dulceacuícolas de 
Colombia6,7 cobra especial relevancia por la evidente impor-
tancia ecosistémica y de seguridad alimentaria que repre-
sentan estas especies y porque este grupo biológico cuenta 

con dos ejercicios de categorización (uno de 2002 y otro 
de 2012). De hecho, cuando se analizaron los resultados 
obtenidos en los dos análisis de riesgo se detectaron dife-
rencias debido a los cambios en las condiciones del país y 
en el nivel de conocimiento de la ictiofauna dulceacuícola. 
Por otra parte, un análisis de la información enviada por las 
Corporaciones autónomas regionales (Car), la autoridad 
Nacional de acuicultura y Pesca (aunap), algunas universi-
dades, ONG e institutos de investigación del sistema Nacio-
nal ambiental (sina) evidencia que los estudios realizados 
responden a una serie de medidas de conservación que se 
propusieron en las dos evaluaciones realizadas. 

Temáticas
Listas rojas | especies amenazadas | recurso pesquero | Gestión del conocimiento

institución: a. Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander von Humboldt.

versión en línea
reporte.humboldt.org.co/biodiversidad/2015/cap2/201

fichas relacionadas en BioDiversiDaD 2014
201 | 204
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nacional e internacional, sin renunciar al acceso abier-
to como vía privilegiada de consulta de nuestros con-
tenidos. Pondremos a punto, además, un programa de 
reediciones que rescate algunos de los materiales más 
recordados y sobresalientes del Instituto.

De manera decidida, fomentaremos la creación de 
obras en coedición, de gran impacto, no solo para los 
científicos, sino para el público general, y para que se 
incorporen en procesos de educación básica, media y 
profesional. Nos interesa ser articuladores del mejor sa-
ber sobre la biodiversidad con el público que lee en es-
pañol. En esa dirección, la publicación de traducciones 
de libros llamados a convertirse en obras de referencia 
es una de nuestras ilusiones.

Además, reconocemos que la participación en asocia-
ciones gremiales de editores es una tarea pendiente, no 
solo por la posibilidad de participar en eventos y ferias 
del libro dentro y fuera de Colombia, sino para propi-
ciar la construcción de conocimiento sobre el quehacer 
editorial —en nuestro caso enfocado en el medio am-
biente y la biodiversidad— que pueda impactar en las 
políticas públicas de evaluación de la ciencia y de la 
apropiación social del conocimiento.

Con antecedentes como el Reporte Bio1 —sin duda la 
publicación más reconocida del Instituto—, confiamos 
también en continuar innovando en torno a la presen-
tación de información que sin renunciar al rigor de la 
ciencia dé lugar, también, a un despliegue gráfico y ar-
tístico al servicio de la comprensión por un público lo 
más amplio posible.

La exploración de formatos fuera de los comúnmen-
te establecidos, ensanchando las fronteras mismas de lo 
editorial, no solo es una opción, sino una vocación en 
la que, obedeciendo al legado del científico que le da 
nombre a nuestro Instituto, fundaremos nuestra seña 
más entrañable de identidad.

La riqueza gráfica de nuestras publicaciones será 
menos decoración o ilustración, sino, propiamente, 
parte fundamental del contenido mismo. Arte y cien-
cia combinadas en un ejercicio editorial que quiere 
estar a la altura del mundo. El 3 de enero de 1810 
Humboldt le escribió a Goethe que la naturaleza debe 
experimentarse a través del sentimiento. Con esta de-
cisión asumimos, desde lo editorial, esta certeza.

1  http://reporte.humboldt.org.co
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Lo anterior no agota los empeños que nos ocupan, 
pero es, no obstante, la muestra de que nos motiva la 
voluntad de dejar de tener una suerte de oficina de di-
seño e impresión de las investigaciones y compromisos 
institucionales para transformar la invaluable trayectoria 
de publicación del Instituto en una verdadera editorial 
científica, con alcances globales.

Esto, por supuesto, supone dejar de publicar exclusi-
vamente a partir de la oferta de los investigadores, sino 
por demandas que la editorial identifique en nichos 
temáticos, poblaciones y coyunturas específicas, en el 
concierto local y mundial, siempre con el objetivo de 
cumplir con las actividades propias del Instituto, esto 
es, en últimas, conocer y proteger la biota, el territorio 
y la gente colombiana.

Bien sabemos que estas expectativas —dichas así, 
de golpe— pueden parecer inalcanzables. El delirio 
estrambótico de algunos ingenuos. Una reflexión más 
detenida nos lleva a concluir que no tenerlas sería obli-
garnos a estar por debajo del contenido que nos ocu-
pa. Implicaría la triste renuncia de contar, de cuidar, la 
grandeza extraordinaria de nuestra biodiversidad.

9
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Francisco von Hildebrand
Presidente de la Fundación Gaia Amazonas, una ONG 

colombiana que trabaja con los pueblos indígenas amazónicos 

por la protección de la diversidad biológica y cultural de este 

territorio. Graduado con honores del programa de Relaciones 

Internacionales y Desarrollo de la Universidad de Sussex (UK), 

con Maestría en Estrategias de Desarrollo Local del Instituto 

Internacional de Estudios Sociales de Holanda, Francisco ha 

trabajado como investigador y coordinador en proyectos de 

desarrollo y gobernanza local, conservación con comunidades 

indígenas de la Amazonía colombiana y en la construcción de 

programas transfronterizos con Brasil y Venezuela.

Protegiendo 
los saberes de 
la Amazonía, 
la apuesta de la Fundación  
Gaia Amazonas
Por: Laura Ballesteros Chitiva

al encuentro con
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En esta nueva edición del boletín Tendencia Editorial sobre el rol que juegan diferentes organizaciones 
y centros de investigación en la creación y difusión de contenido acerca de temáticas socioambienta-
les, estuvimos hablando con Francisco von Hildebrand, presidente de la Fundación Gaia Amazonas, una 
organización no gubernamental, con más de 30 años de trayectoria en el acompañamiento a las comu-
nidades y organizaciones indígenas de la Amazonía nororiental colombiana, en los departamentos de 
Amazonas, Vaupés y Guainía, en la construcción de estrategias y políticas, quien nos contará un poco 
sobre las estrategias y recursos que ha implementado esta Fundación para garantizar una gobernanza 
efectiva y la conservación y bienestar socioambiental del bioma amazónico. 

Boletín Tendencia Editorial (bte): Quisiera iniciar 
esta entrevista preguntando por la gran apuesta 
de Gaia Amazonas: contribuir a la protección de 
la Amazonía de la mano de los pueblos indígenas 
que la habitan. ¿Cómo surge Gaia Amazonas? Y 
¿por qué es tan importante que se gesten espacios 
de diálogo e intercambio intercultural con las 
comunidades de la Amazonía colombiana? 

Francisco von Hildebrand (fh): La Fundación nace 
de un trabajo de tres generaciones, empezando con mis 
abuelos: Gerardo Reichel-Dolmatoff y Alicia Dussán, 
quienes fundaron el primer Departamento de Antro-
pología en Colombia, y el interés conjunto en avanzar 
en el reconocimiento de los territorios y derechos de 
los indígenas. Y es que nuestra gran apuesta es poner la 
diversidad en conversación, para poder abordar y solu-
cionar los retos más significativos que tenemos hoy en 
día como especie. Retos sociales, ambientales, econó-
micos y políticos que, en conversación, puedan innovar 
nuevos esquemas de bienestar y de desarrollo.

Y ¿por qué son importantes estos espacios de inter-
cambio y acompañamiento? Porque, a partir de este 
trabajo multigeneracional, la Fundación Gaia ha po-
dido acompañar a los pueblos indígenas a navegar esa 
interculturalidad, a construir esos puentes de conver-
sación, de respeto y complementariedad entre diferen-
tes culturas, aterrizando esta construcción conjunta e 
intercultural en políticas y programas que buscan cul-
turas fuertes, bosques sanos y comunidades prósperas.

bte: Y hablando de ese proceso de 
acompañamiento, puede contarnos 
cómo se han gestado esos espacios de 
diálogo e intercambio cultural con las 
comunidades indígenas del Amazonas.

fh: Bueno, es difícil tener una línea clara, pues Gaia 
se estableció formalmente en los noventa. Sin embargo, 
desde los setenta, cuando mi papá, Martin von Hilde-
brand, viaja al río Mirití Paraná y convive con los ta-
nimukas, se gesta una alianza entre la maloca indígena 
y la maloca no indígena con el interés de recuperar el 
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territorio, navegar esa interculturalidad e implementar 
los derechos de los indígenas. Entonces, se podría de-
cir que la primera mitad de los noventa fue una fase de 
trabajo maloca a maloca, en la que se acompañó a cada 
grupo étnico en la identificación de aspiraciones, necesi-
dades y temas a nivel social, cultural y ambiental.

Posteriormente, podemos hablar de una segunda eta-
pa, en la que, a partir de alianzas y visiones conjuntas 
de varias malocas, se crean las primeras figuras de go-
bierno: las asociaciones de autoridades tradicionales in-
dígenas del Amazonas (aatis), las escuelas comunitarias 
interculturales y la Mesa Permanente de Coordinación 
Interadministrativa (mpci). Ya desde 2010 en adelante 
podemos hablar de una fase en la que se avanza en el 
reconocimiento de las entidades territoriales indíge-
nas como entes de gobierno y en la articulación con 
las demás entidades estatales de orden departamental 
y nacional, siendo el Decreto 632 de 2018, el cual es-
tablece el procedimiento para que los resguardos indí-
genas puedan conformarse como territorios indígenas, 
un hito importante.

Han sido diferentes fases las que han gestado esos es-
pacios de diálogo e intercambio cultural que, aunque 
ahora estén enfocadas en la articulación local- nacional, 
no han dejado de lado el trabajo comunitario con la ma-
loca. Eso continúa, simplemente se van agregando nue-
vas causas, desde lo muy íntimo, local y comunitario, a 
una articulación departamental, nacional, y en la etapa 
que ahora estamos: la consolidación de la estructura del 
Estado desde una visión multicultural y pluriétnica.

bte: Ahora quisiera que nos hablara un poco del 
rol que juega y ha jugado Gaia en la difusión y 
conservación de saberes y prácticas tradicionales 
de las comunidades indígenas. Sabemos que 
algunas líneas de interés son el ordenamiento 
territorial, los derechos y la legislación 
indígena, la educación y salud intercultural, 
el fortalecimiento cultural y lingüístico, y los 
proyectos productivos de las comunidades 
y organizaciones indígenas, pero ¿cómo ha 
sido ese proceso de transmisión de saberes?

fh: Aunque buena parte del trabajo de la Fundación 
se ha centrado en el acompañamiento, la difusión y 
transmisión de conocimiento se ha dado a través de 
espacios y procesos de investigación endógena, en la 

que se integran centenares de jóvenes, hombres y mu-
jeres para investigar con sabedores y sabedoras, los por-
tadores del conocimiento tradicional, sobre diferentes 
temas: estrategias de manejo ambiental, temas de sobe-
ranía alimentaria, de salud, educación y género, entre 
otros. Siempre desde una visión intercultural. 

Ahora, para el proceso de transmisión, difusión de 
esos conocimientos, estructuramos documentos de polí-
tica pública, documentos públicos de los gobiernos indí-
genas, estrategias de conservación, políticas y programas 
interculturales para cada sector, así como materiales edu-
cativos para las escuelas comunitarias. También, y esto 
ha sido mucho más reciente en los últimos años, hemos 
fortalecido la producción de contenidos audiovisuales y 
de comunicaciones, de la mano de las comunidades y 
grupos de comunicaciones indígenas. 

bte: Siguiendo con esa difusión de saberes quisiera 
preguntarle, y a manera de recomendación, 
por algunas de las páginas y recursos a los que 
puedan acceder las personas interesadas en 
ahondar sobre temáticas ambientales y sobre las 
comunidades y territorios indígenas del Amazonas. 

fh: Claro. Además de la página de Gaia, que ac-
tualmente se está actualizando para que tenga mayor 
navegabilidad y facilidad para acceder a los diferentes 
contenidos multimedia y a los contenidos aprobados y 
generados por los indígenas, está nuestro canal en You-
Tube, en el que se pueden encontrar documentales cor-
tos y largos sobre diversos temas de interés. Igualmente, 
contamos con la página “Escucha la Amazonía. www.
escuchalaamazonia.com, Una alianza por la vida”, una 
campaña de posicionamiento de la agenda amazónica 
que lanzó la Fundación Gaia en coordinación con la 
Organización Nacional de los Pueblos Indígenas de la 
Amazonía Colombiana (opiac) y con otras nueve ong 
de trayectoria, que le apunta a posicionar las prioridades 
y políticas para la Amazonía bajo el nuevo gobierno.

Otro recurso es la página de la Red Amazónica de 
Información Socioambiental Georreferenciada (raisg), 
www.raisg.org/es/, una red colaborativa en la cual se 
encuentra toda la información, tanto a nivel Colombia 
como a nivel cuenca, del estado actual y en detalle de 
la Amazonía frente a distintas presiones y amenazas: 
deforestación, carreteras, hidroeléctricas, minería legal 
e ilegal, entre otras.
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Así mismo, está la página de la Alianza Noramazónica, www.alianzano-
ramazonica.org, que hace parte de otra red que fundó Gaia, una apuesta 
estratégica para facilitar las acciones colaborativas en la parte norte del río 
Amazonas, el fortalecimiento de la gobernanza de los pueblos indígenas 
y de las comunidades locales, a partir de una visión mucho más regional. 
Estas son algunas de las plataformas y recursos a la mano en los que se 
puede hallar contenido e información.

Sin embargo, de aquí a final de año esperamos lanzar nuevas plata-
formas, articuladas con las que mencioné, en las cuales se encuentren 
contenidos más pedagógicos e instructivos creados por las comunidades 
mismas.

bte: Ya para finalizar, podría decirnos ¿cuál es la relevancia 
de estos recursos para las comunidades del Amazonas? Y, 
para usted, ¿por qué es importante que existan este tipo de 
publicaciones sobre diferentes temáticas socioambientales?

fh: Varios puntos ahí son claves. El primero es que el papel de los pue-
blos indígenas es central en el futuro del Amazonas y del planeta. No so-
lamente porque habitan y son parte de ese territorio, sino porque el 48 % 
de la cuenca, el bioma amazónico, es manejado directa o indirectamente 
por los pueblos indígenas, por sus valores, principios y pautas culturales, 
que mantienen viva una realidad: que somos parte de la naturaleza. Y esto 
es fundamental ya que en la medida en que las comunidades indígenas 
mantengan sus prácticas, valores y principios, en los que la naturaleza 
existe como agente en la toma de decisiones, vamos a tener gobiernos en 
cuyo centro está la vida, la Amazonía.

Segundo, yo creo que los diferentes recursos, conocimientos son im-
portantes porque dan cuenta de que el aporte de los indígenas no solo se 
centra en la protección del territorio, sino en la construcción de nuevos 
modelos de desarrollo y de gestión socioambiental para abordar proble-
mas como el cambio climático. Así, en la medida en que encontremos 
formas de gobierno, de gestión y de desarrollo, que nos centren con la 
vida y la naturaleza, tendremos la oportunidad de superar los peores im-
pactos a nivel socioambiental, como el cambio climático.

Y esto es esencial porque es de interés directo que los indígenas prote-
jan el Amazonas, que sus culturas y sistemas de gobierno sean reconoci-
dos y apoyados. Esto no es un tema de un grupo de gente, el Amazonas 
lo llevas en tu casa, en tu empresa y en tu familia todos los días. No hay 
que olvidar que la Amazonía nos trae en forma de nubes el agua a nues-
tras ciudades, y que el último gran río volador irriga el 70 % del agua de 
Colombia, que el 67 % del agua en nuestro país se destina a la comida, el 
65 % a la energía y que 3 de cada 4 trabajos en Colombia dependen de 
este gran río volador. Claramente los indígenas son los mejores aliados 
que tenemos para el Amazonas, pero la agenda amazónica es una agenda 
de todos y todas, todos y todas tenemos un interés activo y una obliga-
ción para su protección.

 https://www.spreaker.com/user/urosarioradio/descentrando-el-populismo-peronismo-en-a
 https://www.spreaker.com/user/urosarioradio/descentrando-el-populismo-peronismo-en-a
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Toxoplasmosis ocular ¡No coma cuento, ni carne cruda!
Alejandra de la Torre y William Andrés Rojas Carabalí (Editores académicos)

P.V.P. impreso: $ 45.000 
P.V.P. digital: $ 22.500
DOI: https://doi.org/10.12804/urosario9789587849370
ISBN: 978-958-784-935-6| eISBN (PDF): 978-958-784-937-0 | eISBN (EPUB): 978-958-784-936-3

Resumen:
Toxoplasmosis ocular: ¡No coma cuento, ni carne cru-
da! es un libro que llena un vacío en el proceso de 
transferencia social del conocimiento para el tema 
de la toxoplasmosis, una de las infecciones de mayor 
prevalencia en la población mundial y con consecuen-
cias en la salud humana que parecen ser, cada vez 
más, de mayor trascendencia de la que conocíamos 
hasta ahora, cuando se evalúa su relación con la sa-
lud mental. El grupo de Neuroinmunooftalmología de 

la Universidad del Rosario ha logrado una obra des-
lumbrante, por la calidad de la información que ofrece 
y que desarrolla de manera práctica, bien explicada e 
ilustrada. Aquellos quienes la recorran, encontrarán 
una información sólida basada en el conocimiento 
científico, pero en un lenguaje claro que desmonta 
mitos, originados muchos de ellos en sentido común, 
pero de los cuales la ciencia ha logrado descifrar e ilu-
minar verdaderos alcances y significados.

Umbrales de la memoria y la desaparición. Estudios sobre Colombia y México
Cristina Gómez Johnson y Adriana González Gil (Coordinadoras académicas)

P.V.P. impreso: $ 38.000
P.V.P. digital: $ 19.000
DOI: https://doi.org/10.12804/urosario9789587849011
ISBN: 978-958-784-900-4| eISBN (PDF): 978-958-784-902-8 | eISBN (PDF): 978-958-784-901-1

Resumen:
Los textos que este libro presenta son fruto de varios años de 
reflexiones e intercambios interdisciplinarios. El Seminario Per-
manente de Violencia(s) y DD. HH., del Departamento de Histo-
ria de la Universidad Iberoamericana, desarrollado desde hace 
más de cinco años, ha servido de nicho para este intercambio 
y ha facilitado la incorporación de otras iniciativas e investiga-
ciones independientes de miembros del grupo. Con el fin de 
comprender qué se entiende por violencia y cuáles son sus ma-
nifestaciones más severas en nuestros contextos latinoame-
ricanos, en esta ocasión nos aproximamos a casos de estudio 
que nos han ayudado a comprender la dimensión y diversidad 
de los fenómenos asociados. Esto supuso también abordar las 
implicaciones que tiene la investigación sobre y en contextos 
de violencia, a lo que nos referimos, específicamente, en el 

primer capítulo. Partimos de re-
conocer la necesidad de discutir 
enfoques que nos ofrecieran un 
mapa amplio de interpretación 
de fenómenos asociados a las 
violencias, para superar ese 
lugar común, según el cual to-
dos los fenómenos son el resultado del conflicto armado 
interno —en el caso de Colombia— y de la guerra contra el nar-
cotráfico —en el caso de México—. La identificación de las par-
ticularidades de los fenómenos, el examen exhaustivo de los 
casos, el contexto situado en coordenadas de tiempo y lugar, el 
reconocimiento de actores y acciones, entre otros factores, han 
estado presentes en esta construcción.

https://doi.org/10.12804/urosario9789587849011
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#RecomendadosUR 
Imagining Latin America. History and 
visual culture, 19th to 21st centuries

Do you know what role images play in the history of 
Latin America? We invite you to learn this topic in the 
book: “Imagining Latin America. History and visual cul-
ture, 19th to 21st centuries”.

15

Extractivismo y región. una historia del neoliberalismo en el Alto Cauca, 1990-2020 
María Teresa Gutiérrez Márquez, María Camila Jiménez Nicholls, Luisa Fernanda Uribe La-
rrota, Lina María Ortega van Arcken, Natalia Abril Bonilla, Carolina Crosby Jiménez

P.V.P. impreso: $ 53.000 
P.V.P. digital: $ 26.500
ISBN: 978-958-784-938-7| eISBN (PDF): 978-958-784-939-4 | eISBN (EPUB): 978-958-784-940-0

Resumen:
En este análisis sobre los procesos que han constituido 
la ficción teórica del Alto Cauca, una región que incluye 
municipios de los departamentos del Cauca (Santander 
de Quilichao, Buenos Aires y Suárez) y el Valle del Cauca 
(Jamundí), se trabajaron, a la vez, dimensiones como 
el desarrollo y la producción agrícola, la distribución 
desigual de la tierra, la gestión y el manejo ambiental, 
el multiculturalismo, los cultivos de uso ilícito, el narco-
tráfico, la presencia histórica de actores armados y la 
victimización sistemática de las comunidades de esta 

región, en cuanto procesos interdependien-
tes y que se enmarcan en el neoliberalismo 
como política económica y racionalidad en 
la que lo legal e ilegal se entrecruzan conti-
nuamente. Estas dimensiones se han agu-
dizado y otras han generado resistencias 
y movilizaciones sociales por medio de las cuales las 
comunidades encuentran formas de asociarse y opor-
tunidades de luchar por los mismos derechos en espa-
cios diferenciados.

Arquitecturas de la Universidad del Rosario
P.V.P. impreso: $ 100.000
P.V.P. digital: $ 50.000
DOI: https://doi.org/10.12804/urosario9789587848847
ISBN: 978-958-784-882-3| eISBN (EPUB): 978-958-784-883-0 | eISBN (PDF): 978-958-784-884-7

Resumen:
Esta obra es un recorrido por las edificacio-
nes más representativas de la Universidad 
del Rosario, organizadas en tres grandes 
capítulos según las sedes en las que se 
encuentran y los periodos históricos en 
los que se construyeron. Además de las 
fotografías y reseñas que acompañan a 

cada edificación, los capítulos cuentan con un ensayo 
introductorio que explica al lector no especializado las prin-
cipales características de los diferentes periodos arquitec-
tónicos en Colombia desde el siglo XVII hasta la actualidad. 
Por último, el libro presenta los edificios educativos que 

la Universidad tiene proyectados y que están en proceso 
de diseño o construcción, así como las semblanzas de las 
más de veinte firmas de arquitectura que han contribuido 
con sus diseños a la actual infraestructura de la Universi-
dad. Mediante este recorrido ilustrado y comprensivo, se 
pretende evidenciar la rica diversidad arquitectónica de la 
Universidad del Rosario, en la que convergen, de manera 
armónica, el patrimonio y las edificaciones históricas con 
las espacialidades educativas contemporáneas y de van-
guardia. En esta publicación se cuenta una historia de la ar-
quitectura en Colombia y de la Universidad del Rosario por 
medio de sus edificios.
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https://www.spreaker.com/user/urosarioradio/retos-
de-derecho-de-familia-contemporane

#RecomendadosUR 
Transformando la excelencia en la 
investigación. Nuevas ideas del Sur Global
Editores: Erika Kraemer Mbula, Robert Tijssen, 
Matthew L. Wallace, Robert McLean
Descripción: ¿Sabe usted qué es y cómo reconocer la “excelencia” en la 
ciencia? Después de décadas de investigación y debate, todavía no hay una 
respuesta satisfactoria, pero en este libro hay algunas propuestas.

*Podcast en URosarioRadio, todos los miércoles a las 
11:00 a.m. en www.urosarioradio.co

#RecomendadoUR 
El éxito de los pilos: un estudio de caso

Co autor: Adolfo Meisel Roca
¿Sabía usted que los estudiantes del programa Ser Pilo Paga tuvieron una in-
fluencia positiva sobre el desempeño académico de los demás estudiantes? 
En pocas palabras, el coautor nos muestra los principales puntos de este artí-
culo publicado en la Revista de Economía del Rosario Vol. 25 Núm. 1 (2022).

https://www.youtube.com/watch?v=u2hHvKRaS1Q&t=1s

#Podcast Las Voces 
del Libro
Retos del derecho 
de familia 
contemporáneo*
Invitada: Clara Carolina 
Cardozo Roa 
(Co autora del libro y profesora de la 
Universidad del Rosario)

https://www.spreaker.com/user/urosarioradio/retos-de-derecho-de-familia-contemporane
https://www.spreaker.com/user/urosarioradio/retos-de-derecho-de-familia-contemporane
https://youtu.be/DVY56iaPC6c
https://youtu.be/DVY56iaPC6c
https://youtu.be/DVY56iaPC6c
https://www.youtube.com/watch?v=u2hHvKRaS1Q&t=1s
https://www.spreaker.com/user/urosarioradio/retos-de-derecho-de-familia-contemporane
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